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REPUBLICA , DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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RESOLUCION 2 Í (975 10 

TERESA MINUCHE PE MERA 

SUPERINTENDENFE DE COMPAÑIAS 

An ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley; Y, 

CONSIDERANDO: 

QUE el señor Dostet Julio C. Vela Suárez, en su ca- 
lidad de Apoderado ás la Compañía Extranjera denominada "ARO 

VIAS MACIOMALES DE COLOMBIA S,A.” (AVIANCA), ha comparecido 

a este Despacho para solicitar la, aprobación del Poder oter- 
gado a su favor y la Revocatoria del Poder etergado a favor 

del señor Roberto Muller, a cuyo efecto ha presentado tres 
«opíias certificadas de la Protecolización de los documentos 

atinentes al referido Poder, ufectuada el 22 de septiembre 
de 1981, ante el Notario Segundo del Cantón Quito; 

QUE el Poder y Reyocatoria de Poder en referencia, 

guardan conformidad con los requisitos establecidos en el Ar- 
tígaulo 424 de la Ley de Compañías; 

QUE el Departamento Jurídico de esta Superintenden- 

ela, mediante Meneráindum WN DIJ-AICH-81-033, de 29 de sepytiem- 

bre de 1981, ha emitido informe favorable para el otergamien- 

teo del Poder que la conpañía "AEROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA 

$8.14.” (AVIANCA) hace a favez del señor Doctor Julio €, Vela 

Suárez y la Revocatoria del Poder etorgado anteriormente al 
señor Roberto Muller; 

R E SS UU E %£ V Es 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de legales les documentos otar- 
gados en nación extranjera, para sus efee- 

tos en el Eeuador, de conformidad con el Artículo 424 de la 
Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que al señor Notario Sexto del 

Cantón Quito anete al margen de la Pro- 
tecolización de los documentos atinentes a la soncesión de 
permiso para operar en el Ecuador de la Compañía Extranjera 

*ALROVIAS NACIOMALEAS DE COLOMBIA S.A.” (AVIANCA), de 18 de 

ostubre de 1365, que mediante la presente Resolución se a- 
prueba el Poder conferido a favor del señor DBestor Julie C. 
Vela Suárez y la Revocatoria del Poder otorgado a favor del 
zeñor Reberto Muller, eonstante de la Pretocflización de 22 

de septiembre de 19381, efectuada ante el Netario Segundo del . 
Cantón Quito. - Zl señor Kotario sentará razón de esta anotación.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del 
Cantón Quite se anete al margen de la ins 

cripeión 0 del permiso para operar en el Ecuador concedido 
a la Compañía Extranjexa "ABROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA 

S.A.” (AVIANCA), que consta bajo el N* 592, del Registro Mar 
cantil, Tomo 96, «el 27 de septiembre de 1965, el Poder etor 
gado a favor del señor Doctor Julio C, Vela Suárez y la Re- 

vocateoría del Poder otergado a favor del señor Roberto Mu- 

lier, constante de la Pxrotocolización de 22 de septiembre 

de 1981, efectuada ante el Notario Segundo del Cantén Quito. 
Se sentará la razón correspondiente. 

ARTICULO CUARTO.- DISFONER que en el Registro Mercantíl del 

Cantón Quito se inscriba el Poder confe- 
ride por la compañía extranjera "AEROVIAS NACIONALES DE CO- 
LOMBIA S.A." (AVIANCA) a favor del señor BDector Julio C. Ve- 
la Suárez y la Revocatoría del Poder otorgada a faver del 

señor Reberto Muller, constantes de la Protocólización de 
22 de septiembre de 1981, efectuada ante el Notario Segundo 

del Cantón Quito, inscripeión que se la hace de conformidad 
con lo que disponen los Artículos 30 y 120 del Código de Ce 

mercio. Se sentará rarón de esta inscripción, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que ea el mismo Registro Mercantil 
se fije y Se nantenga fijado, per seis nme- 

ses, un extracto del docurente registrado, con su número de 
orden y fecha, con arregle a la disposición contenida «n el 

Artículo 33 del Cúdigo de Comercio. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por una sola ver, 

en uno de los periódicos de mayox ciremla- 
ción en la ejudad de Quito, el texto corpleto del Poder y Re 

vosatoria del Poder constantes de la Pretocolización de 22 ” 
de septienbre de 1981, efegtuada ante el Notário Segundo del 
Cantón Quito, esta Resolución, la solicitud del peticionario, 
la razóndde la inscripción en el Registro Mexcantil y fija- 
ción del extracto correspondiente. 

E€UMPLIDO, vuelva el expediente para la 

continuación de su trámite. 

COMUMIQUESE.- DADA y firmada en la Su- 

perintendencia de Compañías, en Quito, a 2 007, 1981 

DAGA MA 7 
icon. Teresa Mi 

SUPERINMTE 
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VEYO y firmó la Resolución que antecede, aprobatoria del 
Poder que la compañía "AEROVIAS NACIOMALES DE COLOMBIA S. 
A." (AVIANCA) otorga a favor del señor Deeter Julie C. Ve- 
la Suárez, y la Revoecatoria del Poder otorgado a favor del 

señor Reberto Muller, la señora Economista Teresa Minuche 

de Mera, Superintendente de Compañías, en Quito, a 2 OCT. 1981 

CERTIFICO,- 

   
   

aza Fonce 

AL ENCARGADO 

» Dr. Marc 
SECRETARI 

. 

» DJ-AICE 

MEG. 

29-09-81 

, Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

dd 1037 del Registro Mercantíl, tomo 112.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 592 de 27 de Septiembre de 1965, a fs. 624 del Re 

oistro Mercantil, tomo 96.- Se f1jó un extracto, para conservarlo por 

D seis meses, según lo ordena la ley, signado con el número 243.- Se da 

así cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. tercero, cuar-to y quín 

to de la misma. e anotóen el Repertorio bajo el número 21208.- Qui- 

to, e diezl y de Octubre de mil novecientos ochenta y uno.- EL RE 

> GISTRADOR.- ¿00 

D». Gustas Gara Tiara parco 

FEOISTRADOR NERCANTI. 
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